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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 302 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Martí Batres Guadarrama. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 30 de octubre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 30 de octubre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Eliminar la disposición que estipula la destrucción de la documentación electoral relativa al expediente de cada casilla con la 
información relativa al escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones. Establecer que concluido el proceso electoral, la 
documentación señalada quedará a disposición de lo que determine el Consejo General del Instituto con el fin de resguardarla durante 
los 12 años siguientes, siempre y cuando no se encuentre pendiente de resolución ningún tipo de procedimiento contencioso que la 
involucre. Dicha documentación estará disponible para cualquier consulta de transparencia y acceso a la información pública y no 
podrá ser reservada bajo ninguna circunstancia.  
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 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73 en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme al título empleado en el proyecto de decreto, verificar la denominación adecuada del ordenamiento que se pretende 

reformar. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 302 
1... 
 
 
 
2. Asimismo, los presidentes tomarán las medidas necesarias para 
el depósito en el lugar señalado para tal efecto, de los sobres que 
contengan la documentación a que se refiere el artículo 281 de 
este Código hasta la conclusión del proceso electoral. Una vez 
concluido el proceso electoral, se procederá a su destrucción. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Decreto por el que se reforma el numeral 2 y se adiciona el 
numeral 3 del artículo 302 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para impedir que se destruyan las 
boletas electorales en un plazo menor a 12 años e impedir que 
se reserve como información pública  
 
Único. Se reforma el numeral 2 y se adiciona el numeral 3 del 
artículo 302 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para quedar como sigue:  
 
Artículo 302.  
1. Los presidentes de los Consejos Distritales conservarán en su 
poder una copia certificada de todas las actas y documentación de 
cada uno de los expedientes de los cómputos distritales.  
 
2. Asimismo, los presidentes tomarán las medidas necesarias para 
el depósito en el lugar señalado para tal efecto, de los sobres que 
contengan la documentación a que se refiere el artículo 281 de 
este Código hasta la conclusión del proceso electoral. Una vez 
concluido el proceso electoral, se procederá a su destrucción.  
 
3. Una vez concluido el proceso electoral, la documentación 
señalada en el numeral anterior quedará a disposición de lo 
que determine el Consejo General del Instituto con el fin de 
resguardarla durante los 12 años siguientes, siempre y cuando 
no se encuentre pendiente de resolución ningún tipo de 
procedimiento contencioso que la involucre. Dicha 
documentación estará disponible para cualquier consulta de 
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transparencia y acceso a la información pública y no podrá 
ser reservada bajo ninguna circunstancia.  
 

 Transitorios 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

MRL 
 


